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                                                       Salta, 14 de noviembre de 2025 

 

NOTA CD Nº 18/2025 

 

Sres. Miembros del 

Consejo Directivo: 

 

                              Por indicación de la Sra. Vicedecana, me dirijo a ustedes a efectos de citarlos a la 

Reunión Ordinaria de Consejo Directivo Nº 17/25 a realizarse el martes 18 de noviembre del año en curso, 

a horas 16:00, de manera presencial, para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Informe Decana 

 

2. Temas Sobre Tablas 

 

3. Expedientes con Dictamen de Comisiones Asesoras 

 

Comisión Docencia, Investigación y Disciplina 

3.1) Expte. N° 6387/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita llamado a 

inscripción de interesados para cubrir un (1) cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda para la asignatura 

Estadística I con extensión de funciones a Estadística II, de las carreras Contador Público (Plan de Estudios 

2019), Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía (Planes de Estudios 2022), Sede Salta, con 

colaboración al Servicio de Apoyo Educativo (SAE). 

Despacho N° 516/25 de la Comisión de docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 7/8 del expediente de referencia.  

3.2) Expte. N° 6101/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita 

constitución de Jurado en el marco del llamado a concurso público de antecedentes y prueba de oposición para 

cubrir un (1) cargo regular de Profesor Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación semiexclusiva 

para la asignatura Administración y Hacienda Pública de la carrera Licenciatura en Administración (Plan de 

Estudios 2022), Sede Salta, aprobado por Res. CDECO Nº 142/25.  

 

Despacho N° 517/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 62 del expediente de referencia. 

 

3.3) Expte. N° 6566/24: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita 

constitución de Jurado en el marco del llamado a concurso publico de antecedentes y pruebas de oposición 

para la cobertura de un (1) cargo de Profesor regular Adjunto con dedicación simple para la asignatura Agencia 

de Viajes II de la carrera Tecnicatura Universitaria en Gestión de Turismo (Plan de Estudios 2013) que se dicta 

en la Extensión Áulica Cafayate, aprobado por Res. CD-ECO Nº 603/24 

 

Despacho N° 508/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 85/86 del expediente de referencia. 
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3.4) Expte. N° 6275/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de un (1) cargo regular de Profesor Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva en la 

asignatura Matemática II con extensión de funciones a Matemática III de las carreras Contador Público (Plan 

de Estudios 2019), Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía (Plan de Estudios 2022), Sede 

Salta. 

Despacho N° 513/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

dictamen unánime de la Jurado obrante fs. 70/74 del expediente de referencia. Designar al Ing. Maximiliano 

Panza en el citado cargo. 

3.5) Expte. N° 6058/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de un (1) cargo regular de Profesor Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación simple 

para la asignatura Administración y Contabilidad Pública de la carrera Contador Público (Plan de Estudios 

2019), Sede Salta. 

Despacho N° 511/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

dictamen unánime de la Jurado obrante fs. 99/110 del expediente de referencia. Designar al Prof. Adolfo Jesús 

Tejerina en el citado cargo. 

3.6) Expte. N° 6131/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

cobertura de un (1) cargo regular de Profesor Auxiliar Docente de Primera Categoría con dedicación simple 

para la asignatura Administración y Contabilidad Pública de la carrera Contador Público (Plan de Estudios 

2019), Sede Salta. 

Despacho N° 510/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

dictamen unánime de la Jurado obrante fs. 103/114 del expediente de referencia. Designar al Prof. Ariel 

Alejandro Ruiz en el citado cargo. 

3.7) Expte. N° 342/2025 –ECO-UNSa: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. 

Tramita tener por autorizado, en carácter de excepción, la prestación de servicios en forma remota del Mg. 

Sebastián Francisco Russo en el cargo regular de Profesor Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple 

en la asignatura Administración de Personal I, de la carrera Licenciatura en Administración, Sede Regional 

Metán –Rosario de la Frontera. 

 

Despacho N° 507/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 29/30 del expediente de referencia. 

 

3.8) Expte. N° 6090/22: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita 

designaciones y prórrogas de designaciones docentes temporarias correspondientes a las asignaturas que se 

dictan en el marco de las carreras Tecnicatura Universitaria en Administración y Tecnicatura Universitaria en 

Contabilidad, periodo académico 2026, Sede Salta. 

 

 Despacho N° 525/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 399/400v del expediente de referencia. 

 

3.9) Expte. N° 6176/23: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita la 

prórroga de designación temporaria de la Lic. María Natalia Saavedra, en el cargo de Jefe de Edición de la 

Revista Digital “Económicas Habla” con una retribución equivalente al cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 

con dedicación simple. 
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Despacho N° 514/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 99 del expediente de referencia. 

3.10) Expte. N° 6519/13: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Designar al Ing. 

Maximiliano Panza en el cargo temporario de Profesor Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación simple en la 

asignatura Matemática III de la carrera Licenciatura en Administración (Plan de Estudios 2022), que se dicta 

en la Sede Metán – Rosario de la Frontera. 

Despacho N° 515/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 502/503 del expediente de referencia. 

3.11) Expte. N° 6373/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita tener por 

aprobado el dictado del “Taller Intensivo de la asignatura Control Gubernamental” destinado a los alumnos de 

la carrera Tecnicatura Superior en Gestión y Administración Universitaria (Plan de Estudios 2007), Sede Salta, 

propuesto por la Prof. Mónica Segura. 

 

Despacho N° 509/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 5/6 del expediente de referencia. 

 

3.12) Expte. N° 6018/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita tener por 

aprobado el informe parcial de la actividad de apoyo académico denominada: “Taller de acompañamiento al 

estudio de Economía III”, destinado a los alumnos de las carreras Contador Público, Licenciatura en 

Administración y Licenciatura en Economía, Sede Salta, propuesto por el Prof. Pablo Pagani. 

 

Despacho N° 512/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 26/30 del expediente de referencia. 

 

3.13) Expte. N° 6798/24: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Tramita tener por 

aprobado el informe parcial de la actividad de apoyo académico denominada: “Taller de acompañamiento al 

estudio de Economía III para alumnos libres” destinado a los alumnos de las carreras Contador Público, 

Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía, Sede Salta, propuesto por la Prof. Lorena 

Martínez Benicio. 

 

Despacho N° 458/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante fs. 22/26 del expediente de referencia. 

 

3.14) Expte. N° 6388/25: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales. Propuesta de 

convocatoria abierta y participativa diseño del Logotipo de la carrera Gestión de Turismo que se dicta en la 

Extensión Áulica Cafayate. 

 

Despacho N° 522/25 de la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina – Comisión Ética, 

Interpretación y Reglamento aconseja: Aprobar el Proyecto de Resolución obrante fs. 9/12 del expediente de 

referencia. 

 

Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria 

 

3.15) Expte. N° 586/25 ECO-UNSa: Profesorado de Ciencias Económicas y Ciencias Jurídicas. 
Solicita aprobación de la propuesta de Proyecto de Prácticas Docentes: “Teoría: Todo lo que se necesita para 

un Microemprendimiento” en el marco del Módulo III: La Práctica Educativa. 
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Despacho N° 203/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Autorizar el 

Proyecto de Prácticas Docentes a cargo de los alumnos: Hugo Exequiel Yapura y Marcelina Rosario 

Martínez. Establecer que la Prof. Paola Guardatti y la Cra. María Rosa Panza de Miller tendrán a su cargo 

la coordinación, seguimiento y supervisión del referido proyecto. 

 

3.16) Expte. N° 651/25 ECO-UNSa: Profesorado de Ciencias Económicas y Ciencias Jurídicas. 
Solicita aprobación de la propuesta de Proyecto de Prácticas Docentes: “Taller de Liquidación de Sueldos” en 

el marco del Módulo III: La Práctica Educativa. 

 

Despacho N° 204/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Autorizar el 

Proyecto de Prácticas Docentes a cargo del alumno: Juan Pablo Juárez Corti. Establecer que la Prof. Paola 

Guardatti y el Cr. Diego Sibello tendrán a su cargo la coordinación, seguimiento y supervisión del referido 

proyecto. 

 

3.17) Expte. N° 650/25 ECO-UNSa: Profesorado de Ciencias Económicas y Ciencias Jurídicas. 
Solicita aprobación de la propuesta de Proyecto de Prácticas Docentes: “Importancia y necesidad de la 

prudencia jurídica en jóvenes y adultos” en el marco del Módulo III: La Práctica Educativa. 

 

Despacho N° 205/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Autorizar el 

Proyecto de Prácticas Docentes a cargo de los alumnos: Héctor Enzo Balcarce y José Alejandro Nahuel 

Reales Riera. Establecer que la Prof. Paola Guardatti y la Cra. María Rosa Panza de Miller tendrán a su 

cargo la coordinación, seguimiento y supervisión del referido proyecto. 

 

3.18) Expte. N° 652/25 ECO-UNSa: Profesorado de Ciencias Económicas y Ciencias Jurídicas. 
Solicita aprobación de la propuesta de Proyecto de Prácticas Docentes: “Un Enfoque teórico-práctico de la 

implementación y control de la estrategia de administración de empresas de la Universidad Nacional de Salta 

– Sede Sur” en el marco del Módulo III: La Práctica Educativa. 

 

Despacho N° 206/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Autorizar el 

Proyecto de Prácticas Docentes a cargo de los alumnos: Nicolás Leonardo Innamorato y Andrea Belén 

Urbani. Establecer que la Prof. Paola Guardatti y el Cr. Diego Sibello tendrán a su cargo la coordinación, 

seguimiento y supervisión del referido proyecto. 

 

3.19) Expte. N° 655/25 ECO-UNSa: Profesorado de Ciencias Económicas y Ciencias Jurídicas. 
Solicita aprobación de la propuesta de Proyecto de Prácticas Docentes: “Los egresados de oficios y su inserción 

en el mercado laboral-herramientas para administrar y gestionar el trabajo” en el marco del Módulo III: La 

Práctica Educativa. 

 

Despacho N° 207/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Autorizar el 

Proyecto de Prácticas Docentes a cargo de la alumna Warawara María del Milagro Tarifa Durán. Establecer 

que la Prof. Paola Guardatti y el Cr. Diego Sibello tendrán a su cargo la coordinación, seguimiento y 

supervisión del referido proyecto. 

 

3.20) Expte. Nº 6028/25: Profesorado en Ciencias Económicas y Profesorado en Ciencias 

Jurídicas. Solicita aprobación de los Tribunales Examinadores correspondientes al Módulo III: La Práctica 

Educativa de la referida carrera de Posgrado. 

 Despacho Nº 208/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar la 
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constitución del Tribunal Examinador y su integración, conforme detalle de fs.70. 

3.21) Expte. Nº 6091/25: Especialización en T6ributación. Eleva a consideración del Consejo 

Superior propuesta de unificación y corrección en la denominación del título Trabajo Final, en el Sistema SIU 

Guarani, a fin de evitar dilaciones en los trámites académicos y adecuación conforme lo dispuesto en la 

Resolución del Ministerio de Educación. 

 Despacho Nº 209/25 de la Comisión de Posgrado y Extensión Universitaria aconseja: Aprobar el 

Proyecto de Resolución obrante a fs.262/263 del expediente de la referencia. 

                               Atentamente, 

  

 

 

 

                                Cra. Rosalía Jaime 

                     Secretaria Académica – FCEJS, UNSa   

 

           

          


